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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ORGANISMOPUBLICODESCENTRALIZADO

-----
" Año 2009, Tricentenario de la Fundación de la Ciudad de Chihuahua . "Estado de Chihuahua,Cunade la RevoluciónMexicana.

CONTRATO DE ADQUISICIONES No. 010/09 PARA LA IMPRESiÓN DE LIBROS QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COBACH COLEGIO DE BACHILLERES DEL
ESTADO DE CHIHUAHUAREPRESENTADOEN ESTE ACTO POR EL PROFR. y C.P.
GONZALO ALBERTO AGUILERA GUTIÉRREZ, DIRECTOR GENERAL A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL COBACH", y POR OTRA PARTE LA PERSONA
MORAL DENOMINADA OFFICE TIENDA DIGITAL S.A. DE C.V. Y EL C. SAÚL OMAR
CARNERO GARCíA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA
SOCIEDAD REFERIDA Y A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL
PROVEEDOR", SUJETÁNDOSE AMBAS PARTES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

D E C LAR A C ION E S:

PRIMERA.- DECLARA "EL COLEGIO":

1. Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de
Chihuahua de conformidad con lo establecido por el artículo 10 del Decreto de
Creación No. 625-85 publicado en el periódico oficial del Estado de Chihuahua el
día 25 de diciembre de 1985.

11. Que el Profr. y C.P. Gonzalo Alberto Aguilera Gutiérrez, cuenta entre otras
facultades, con la de ejercer las funciones relativas a la administración de los
recursos humanos, la adquisición y arrendamiento de bienes y la contratación de
servicios con los procesos, sistemas y las estructuras necesarias para ello, en
términos de lo dispuesto por el artículo 90del citado Decreto y del artículo 21 de
la Ley de Entidades Paraestatalesdel Estado de Chihuahua.

111. Que el Profr. y C.P. Gonzalo A. Aguilera Gutiérrez, acredita su personalidad
con el nombramiento expedido a su favor el día 9 de octubre del 2006 por el H.
Junta Directiva del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua.

IV. Que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos del Colegio de Bachilleres
del Estado de Chihuahua con fecha 23 de Junio de 2009, emitió el fallo
adjudicatario en la licitación restringida identificada como COBACH/R/003/2009,
por lo que corresponde a la partidas No.1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,12,14,15 y 16 ~

.

adjudicándole la elaboración de libros a favor de OFFICE tienda Digital S.A. de
C.V., como se acredita con el acta de esa misma fecha suscrita por el Comité y
conforme a las EspecificacionesTécnicas de la licitación antes mencionada.

V. Contar con la cantidad que cubre la inversión correspondiente a la compra
adjudicada para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato.

VI. Señalar como domicilio legal el de la Av. Juárez No. 1402, ubicada en
Colonia Centro, C.P. 31000 de esta ciudad con R.F.C. CBE851225AQ2.

SEGUNDA.- DECLARA "EL PROVEEDOR":

1. Que el representante legal es el C. Saúl Omar Carnero García,
'moral debidamente inscrita en la S.H.C.P. con registro fed
OTD030428JLO denominada OFICE tienda digital S.A. de C.V.

11. Contar con las facultades suficientes para obligar a su representante en los
términos y condiciones del presente contrato.
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111. Ser una Sociedad Anónima de Capital Variable legalmente constituida,
conforme a las leyes mexicanas, tal y como lo acredita con la Escritura Pública
No. 31,416, Vol. 630, de fecha 6 de Noviembrede 2006, otorgada ante la fe de la
Notaria Publica No. 12, Lic. Armando Herrera Acosta, e inscrita en el Registro
Público de Comercio del Estado de Chihuahua SIEM No. 80392, Padrón de
Proveedores No. 9572 de marzo a diciembre de 2009.

IV. Tener establecido su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y
documentos relacionados con el cumplimiento y ejecución del objeto del
presente contrato, incluyendo los de carácter legal y fiscal, el ubicado en la Av.
División del Norte No. 500 en Chihuahua, Chih. y sus teléfonos 426-50-14,426-
50-49 Yfax 426-50-77

TERCERA.- AMBAS PARTES.- Reconocen la personalidad y capacidad jurídica
con la que comparecen y se obligan en la celebración del presente contrato,
sujetándose a lo estipulado en las siguientes:

C L Á U S U L A S:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL COLEGIO" encomienda a, "EL
PROVEEDOR" la realización de los servicios consistentes en la impresión de
libros, de conformidad a las especificaciones técnicas que se describen a
continuación:

$
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PARTIDA CANTIDAD COSTO TOTAL SIN IVA

1 6800 $71,080.40

2 8448 $99,249.41

3 1049 $8,626.35

4 8325 $76,193.73

5 503 $6,426.08

6 503 $5,958.79
7 593 $11,046.52
8 593 $6,749.53
9 1410 $47,093.01

10 1562 $26,630.38
11 1562 $36,642.96

12 1511 $18,461.55
13 1511 $22,111.22
14 1285 $16,416.52
15 665 $12,943.76 -::;:/
16 637 $1
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SEGUNDA.- El precio total convenido para la presente operación, es la cantidad
de $ 480,914.50 (Cuatrocientos ochenta mil novecientos catorce pesos 50/100
M.N.) cantidad que no incluye el Impuestoal Valor Agregado.

TERCERA.- El pago referido en la cláusula que antecede, se realizará a "EL
PROVEDOR", en su totalidad a la entrega de los bienes objetos de este contrato,
previa recepción de la factura que cumpla con los requisitos fiscales previstos por el
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la caja del Departamento de
Recursos Financieros donde conste la firma y sello de recepción, por parte de "EL
COBACH".

CUARTA.- La propiedad de los bienes objeto de este contrato se transferirá a "EL
COBACH" con la documentación respectiva, una vez que se haya cubierto el
precio total de los mismos, de conformidad con lo establecido en la Cláusula
segunda del presente contrato, quedando prohibida la reproducción parcial o total
de dichas obras a menos que lo solicite el Colegio de Bachilleres del Estado de
Chihuahua.

QUINTA.- Ninguna de las partes será responsable de cualquier retraso o
incumplimiento de este contrato que resulta directa o indirectamente por caso
fortuito o fuerza mayor.

SEXTA.- "EL PROVEEDOR" deberá entregar la totalidad de los bienes
correspondientes, en 45 días naturales posteriores al fallo adjudicatario, en el
edificio de Dirección General ubicado en Av. Juárez No. 1402, Col. Centro, C.P.
31000

SÉPTIMA.- "EL PROVEEDOR" deberá tomar las precauciones necesaria, a fin de
asegurar que los bienes lleguen en perfectas condiciones al local anteriormente
indjcado, y en caso de que resulte alguna parte de los mismos dañada por la
transportación, será responsabilidad de "EL PROVEEDOR", sin cargo adicional
para "EL COBACH", reponiendo de inmediato los bienes que resulten dañados con
otros de las mismas características solicitadas. Todos los gastos que resulten con
motivo de la transportación serán por cuenta de "EL PROVEEDOR"

OCTAVA.- "EL PROVEEDOR", garantiza el cumplimiento de las obligaciones del
presente contrato, mediante cheque cruzado, expedido a favor de "EL COBACH"
por un equivalente al 10% del importe total adjudicado, sin incluir el Impuesto al
Valor Agregado, la cual deberá ser entregada a más tardar a la firma del presente
contrato.
Así mismo "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar los defectos, vicios ocultos y
daños con garantía escrita del distribuidor del equipo

NOVENA.- Para los efectos del artículo 58 de la ~ Adquisiciones y
Arrendamientos, contratación de servicios y obra pública del Gobierno del Estado,
el presente contrato podrá ser ampliado en un treinta por ciento en los conceptos y
volúmenes establecidos originalmente, dentro de los 06 meses posteriores a su
firma.
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